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REGLAMENTOS
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

EDICTO
CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL

El Consejo Técnico de Aviación Civil, de conformidad 
con el artículo 361 de la Ley General de la Administración, 
comunica a los sectores interesados, que dentro de los 
siguientes diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente aviso, se pueden presentar a 
exponer sus comentarios por escrito al Consejo Técnico 
de Aviación Civil, en relación con el proyecto denominado 
“Reglamento para el otorgamiento de Vuelos de Familiarización 
a las personas funcionarias de los servicios de navegación 
aérea de la Dirección General de Aviación Civil”. El mismo 
podrá ser consultado en la página web:

https://www.dgac.go.cr/WEB/
listaComunicados?subcategoria=Avisos

San José, 04 de diciembre de 2025.—Marcos Castillo 
Masís, Director General.—1 vez.—( IN202601039641 ).

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
JUNTA DIRECTIVA 

Mediante acuerdo JD-528 correspondiente al capítulo 
VIII), artículo 12) de la sesión ordinaria 48-2025, celebrada el 
20 de octubre de 2025, se dispone la reforma del artículo 14 
del Reglamento del Fondo Mutual y de Beneficio Social para 
los Vendedores de Lotería (FOMUVEL), que dice:

La Junta Directiva,
Considerando:

I.—Que producto de un estudio especial, mediante 
el Informe JPS-AI-INF-05-2024, “Auditoría de Carácter 
Especial sobre la Integridad Pública en la JPS”, realizado por 
la Auditoría Interna se gira la siguiente recomendación a la 
Asesoría Jurídica:

ASPECTO SUSCEPTIBLE DE MEJORA N° 7:
NORMATIVA INTERNA PARA TUTELAR EL DEBER

DE PROBIDAD
5.17 Presentar ante la Junta Directiva de la institución, 

la propuesta de Reglamento sobre Prevención y Manejo 
de Conflictos de Intereses requerida en el artículo 6º—
Marco regulatorio institucional de la Directriz general para 
la implementación de medidas inmediatas para fortalecer la 
integridad en la Función Pública, publicada en La Gaceta N° 
149 del 17 de agosto del 2023. Nivel de criticidad: Alta. Plazo 
de cumplimiento: De 3 a 6 meses.

II.—Que la Asesoría Jurídica mediante la CARTA-JPS-
AJ-877-2025 remite para valoración y aprobación de este 
órgano colegiado la propuesta de reglamento para atender la 
recomendación girada en el Informe JPS-AI-INF-05-2024. Por 
tanto,

La Junta Directiva,
ACUERDA:

1º—Aprobar el siguiente:
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL

La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 8° 
inciso m) del Reglamento Orgánico de la Junta de Protección 
Social y 103 de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978.

Considerando:
1º—Que existen instrumentos jurídicos internacionales 

en materia de anticorrupción que comprometen a las 
instituciones públicas del país a adoptar medidas para la 
prevención, detección y sanción de las conductas contrarias 
a la ética pública.

2º—Que la Ley N° 8557 del 29 de noviembre del 
2006, ratifica la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción, instrumento que en su artículo 7°, solicita a los 
estados miembros la implementación de sistemas destinados 
a prevenir los conflictos de interés en la función pública.

3º—Que la Ley N° 7670 del 17 de abril de 1997, ratifica la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, instrumento 
que en su artículo 3°, establece que se deberán emitir 
normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado 
cumplimiento de las funciones públicas orientadas a prevenir 
conflictos de interés.

4º—Que la Ley N° 8422 de 6 de octubre de 2004, 
Ley contra de la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en 
la función pública, en el artículo 3° establece el deber de 
probidad aplicable a toda persona servidora pública, el cual 
obliga a cumplir las funciones que le confiere la ley con 
rectitud, buena fe y estricto apego a la legalidad, asegurando 
que las decisiones que se adopten en cumplimiento de las 
atribuciones públicas se ajusten a la imparcialidad y se 
orienten a la satisfacción del interés general.

5º—Que la Ley N° 8292 del 04 de setiembre de 2002, 
Ley General de Control Interno en el artículo 13, inciso 
a) establece como deber de las y los jerarcas y titulares 
subordinados, tomar acciones para promover la integridad y 
el cumplimiento de los valores éticos de la función pública a 
nivel institucional.

6º—Que el artículo 6° de la Directriz general para la 
implementación de medidas inmediatas para fortalecer la 
integridad en la Función Pública, publicada en La Gaceta 
N° 149 del 17 de agosto de 2023 titulado Marco regulatorio 
institucional requiere de la emisión de reglamentaria interna 
sobre este tema.

Se aprueba el siguiente:
REGLAMENTO SOBRE PREVENCIÓN Y MANEJO

DE CONFLICTOS DE INTERÉS EN LA JUNTA
DE PROTECCIÓN SOCIAL

Artículo 1º—Objetivo. El presente reglamento tiene 
como finalidad dotar a la Junta de Protección Social, en 
adelante JPS, de una normativa para establecer lineamientos 
claros para prevenir, identificar y gestionar adecuadamente 
los conflictos de interés de las personas servidoras públicas. 
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